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4. IMPULSO Y CONTROL DE LA ACCIÓN DE GOBIERNO

463. Preguntas para respuesta escrita

PE/010036-02 Contestación de la Junta de Castilla y León a la pregunta para 
respuesta escrita formulada por los Procuradores D. José Luis Aceves 
Galindo y Dña. Ana María Agudíez Calvo, relativa a nueva señalización 
luminosa para vehículos de emergencia, publicada en el Boletín Oficial 
de estas Cortes, n.º 460, de 14 de septiembre de 2018.

PRESIDENCIA

De conformidad con el artículo 64 del Reglamento de las Cortes de Castilla y León, se ordena la 
publicación de las Contestaciones de la Junta de Castilla y León a las preguntas para respuesta 
escrita, PE/009475 a PE/009517, PE/009528, PE/009540, PE/009542, PE/009545, PE/009548, 
PE/009554, PE/009555, PE/009557, PE/009566, PE/009576 a PE/009587, PE/009592 a 
PE/009602, PE/009604 a PE/009610, PE/009619, PE/009620, PE/009623, PE/009625, 
PE/009627, PE/009629, PE/009633, PE/009654 a PE/009662, PE/009675, PE/009710 a 
PE/009719, PE/009721, PE/009723, PE/009727, PE/009728, PE/009731 a PE/009741, 
PE/009750 a PE/009756, PE/009758, PE/009765, PE/009779, PE/009780, PE/009782, 
PE/009789, PE/009791, PE/009793, PE/009795, PE/009799, PE/009801, PE/009802, PE/009812, 
PE/009816, PE/009820, PE/009829, PE/009834, PE/009836, PE/009846, PE/009848, PE/009851, 
PE/009853, PE/009858, PE/009859, PE/009862, PE/009869, PE/009876, PE/009900, PE/009902, 
PE/009903, PE/010007, PE/010009, PE/010027, PE/010035, PE/010036, PE/010039, PE/010040, 
PE/010046, PE/010082, PE/010083, PE/010085, PE/010086, PE/010088, PE/010094, PE/010100, 
PE/010109, PE/010110, PE/010111, PE/010113, PE/010114, PE/010133, PE/010140, PE/010146, 
PE/010155, PE/010159 y PE/010167, publicadas en el Boletín Oficial de las Cortes de Castilla  
y León.
En la sede de las Cortes de Castilla y León, a 5 de octubre de 2018.

La Presidenta de Las Cortes de CastiLLa y León, 
Fdo.: Silvia Clemente Municio

Contestación a la Pregunta Escrita número 0910036 formulada por D. José Luis Aceves 
Galindo y D.ª Ana Agudíez Calvo, Procuradores pertenecientes al Grupo Parlamentario 
Socialista de las Cortes de Castilla y León, relativa a la nueva señalización luminosa para 
vehículos de emergencia.

De conformidad con lo establecido por la Orden PCl/810/2018, de 27 de julio,  
por la que se modifican los anexos II, XI y XVIII del Reglamento General de Vehículos, 
aprobado por Real Decreto 288/1998, de 23 de diciembre, que establece una nueva 
redacción del párrafo primero del apartado 3 que regula de la señal V.1 “vehículo 
prioritario” estableciendo que “La señal luminosa del vehículo prioritario V-1 estará 
constituida por un dispositivo luminoso, con una o varias luces, de color azul, 
homologados conforme al Reglamento CEPE/ONU número 65.”, la Consejería de 
Fomento y Medio Ambiente llevará a cabo las adaptaciones necesarias para que 
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los vehículos que se encuentren en servicio urgente y de emergencia por incendios 
forestales lleven funcionando el rotativo luminoso color azul exigido por la mencionada 
normativa.

Con este fin, se tramitará el oportuno procedimiento para la adquisición de los 
dispositivos de conformidad con lo establecido por la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, 
de Contratos del Sector Público, de acuerdo con el plazo establecido por la Disposición 
Transitoria Única de la Orden citada, según la cual “los titulares de los vehículos 
matriculados con anterioridad a la entrada en vigor de esta orden, dispondrán de un 
plazo de dos años para adecuarse a lo dispuesto en el apartado Dos a), sobre la señal 
luminosa de color azul de vehículo prioritario”.

Valladolid, 1 de octubre de 2018.

EL CONSEJERO DE FOMENTO Y MEDIO AMBIENTE, 
Fdo.: Juan Carlos Suárez-Quiñones Fernández.
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